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31 jul. 2009 - Ello pues ambas partes conocían la falta de titularidad del vendedor en virtud de la presunción dispuesta 
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Voces: COMPRAVENTA DE AUTOMOTORES - AUTOMOTORES - REGISTRO DE LA PROPIEDAD AUTOMOTOR - DOCUMENTACIÓN DEL AUTOMOTOR - ADQUISICIÓN DEL DOMINIO - TRANSFERENCIA DE DOMINIO - INSTRUMENTOS PRIVADOS OBLIGACIONES - CONCESIONARIA DE AUTOMOTORES - ANOTACIÓN REGISTRAL Partes: Shitsu S.A. c/ De Priego, Carlos Maximiliano | Ordinario Tribunal: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial Sala/Juzgado: E Fecha: 31-jul-2009 Cita: MJ-JU-M-50798-AR | MJJ50798 Producto: SOC,MJ La inscripción registral de automotores es constitutiva, en virtud de ello, se presume iure et de iure, que el adquirente de un automotor conoce las constancias dominiales de éste, máxime si el comprador es un concesionario de autos. La obligación de registrar la transferencia del rodado en el Registro de la Propiedad del Automotor, es una obligación concurrente. Sumario: 1.-La inscripción registral es constitutiva en el caso de automotores, además del efecto publicitario erga omnes y por tratarse de un registro de documentos, produce el efecto de otorgarle al contrato de compraventa validez como título. Es decir, que la inscripción registral suplanta a la tradición, constituyendo `el modo suficiente´ para adquirir el dominio, mientras que `el título suficiente´, está representado por el acuerdo de las partes. 2.-El instrumento privado que sirve de título a la transmisión de la propiedad de automotores, es plenamente válido, aunque no esté inscripto, como contrato que hace nacer entre las partes derechos personales. De ese instrumento surgen principalmente tres obligaciones, a saber: a) para el comprador, la obligación de pagar el precio; b) para el vendedor, la obligación de entregar la posesión del automotor; y c) para ambos, la obligación de inscribir el título, que producirá la transmisión real. 3.-El enajenante de un automotor que ha suscripto los formularios, hecho entrega de la documentación y efectuado la tradición del automóvil, ha cumplido con la conducta debida, ello a pesar de que continúa siendo dueño del coche mientras no se inscriba la venta que es el momento en que se opera la transferencia. En la práctica, luego de que el enajenante entrega la documentación del vehículo y firma los formularios, es el adquirente quien efectúa los restantes trámites, y no puede desconocerse el valor que tienen los usos como fuente del derecho.



4.-La inscripción registral de automotores es constitutiva, de conformidad con lo dispuesto por el art. 16, párr. 1 , del decreto-ley 6582/58; en virtud de ello, se presume que quienes adquieran derechos sobre automotores los conocen, aun cuando no hayan exigido del titular o del disponente del bien la exhibición del certificado de dominio que establece ese artículo. Esta norma establece, como presunción iure et de iure, que el adquirente de un automotor conoce las constancias dominiales de éste, máxime si el comprador es un concesionario de autos. 5.-Si bien la obligación de registrar la transferencia del rodado en el Registro de la Propiedad del Automotor, es una obligación concurrente, el concesionario que pagó por él un precio, tomó posesión del mismo, y que además, acompañó el formulario `08´, en donde consta la transferencia por parte del titular del rodado, es quien está en condiciones de inscribirlo a su nombre. N.R.: Sumarios elaborados por Ricardo A. Nissen.



En Buenos Aires, a los 31 días del mes de julio del año dos mil nueve reunidos los Señores Jueces de Cámara en la Sala de Acuerdos, fueron traídos para conocer los autos seguidos por: “SHITSU S.A. C/ DE PRIEGO, CARLOS MAXIMILIANO S/ ORDINARIO”, en los que según el sorteo practicado votan sucesivamente los doctores Ángel O. Sala, Bindo B. Caviglione Fraga y Miguel F. Bargalló. El doctor Ángel O. Sala no interviene por hallarse en uso de licencia (art. 109 R.J.N.). Se deja constancia que los doctores Bargalló y Caviglione Fraga, actúan de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos de esta Cámara del 22.07.2008 pto. III y del 27.08.2008 pto. VI, respectivamente. Estudiados los autos, la Cámara plantea la siguiente cuestión a resolver: ¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada de fs. 663/673? El Señor Juez de Cámara, doctor Caviglione Fraga dice: Si bien de acuerdo al sorteo practicado debería expedirme en segundo término, al encontrarse el doctor Sala en uso de licencia y en virtud de lo dispuesto por los arts. 270 y 271 del Código Procesal y 109 del Reglamento para la Justicia Nacional, asumo el lugar de preopinante en esta causa, emitiendo mi voto a continuación. 1. En la sentencia de primera instancia, la magistrada de grado hizo lugar parcialmente a la demanda y, en su mérito, por un lado, condenó a Carlos Maximiliano De Priego a realizar los actos tendientes a la inscripción del automotor que especificó, libre de deudas y gravámenes al 04.11.1996, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de lo previsto en el art. 512 del Código Procesal; mientras que, por otro, difirió las demás cuestiones para la etapa de ejecución de sentencia.Impuso las costas por su orden. Para resolver en el sentido aludido, comenzó por señalar que la actora requería en su escrito inicial el cumplimiento de cierto negocio habido con el demandado relativo a aquellos actos necesarios para efectivizar la inscripción registral de un automotor marca Mazda, y los daños y perjuicios provocados. Sostuvo que el Régimen de la Propiedad Automotor se organiza en base a una registración constitutiva, atributiva del derecho de propiedad. Indicó que si se entregaba la cosa antes de efectuar la inscripción, no se transmitía la propiedad, ni posesión; sino una mera tenencia hasta que aquélla se efectuara.



Luego, se refirió a que la obligación de tramitar la inscripción del automotor era una típica obligación de hacer; y que la transmisión del dominio sólo produciría efectos entre las partes y con relación a terceros desde la fecha de su inscripción en el Registro de la Propiedad Automotor. Resaltó como hecho no controvertido que la titularidad del automotor se encontraba en cabeza de Mario Antonio Cormery, quien fue citado como tercero. Infirió de ello, que el automotor fue objeto de sucesivas tradiciones sin cumplir con la debida inscripción. De seguido, entendió que resultaba indispensable distinguir la promesa de venta de cosa ajena de la venta de cosa ajena propiamente dicha; y que en caso de duda debía considerarse promesa a efectos de evitar la sanción de nulidad prevista en el art. 453 del Código de Comercio, acorde con la regla de conservación del contrato que surge del art. 218 del mismo cuerpo legal. Mencionó que la promesa de venta de cosa ajena era un contrato obligacional que entrañaba responsabilidad contractual y no precontractual en caso de incumplimiento; que requería el consentimiento de ambos contrayentes, comprometiéndose el vendedor no ya a la entrega de la cosa, sino a procurar la formalización futura de la misma.Ello pues ambas partes conocían la falta de titularidad del vendedor en virtud de la presunción dispuesta en los arts. 2, 3 y 4 del Dec. 1147/98 respecto de que los que adquieren derechos sobre un automotor conocen las constancias de su inscripción y de las demás anotaciones que respecto de aquél obran en el Registro, aun cuando no hayan exigido del titular o del disponente del bien, la exhibición del certificado de dominio. Concluyó en que el promitente deberá disponer de todos los medios a su alcance para cumplir con la obligación contraída. Desde otra óptica, juzgó relevante analizar la posición asumida por el demandante frente al negocio de que se trata. Así, no encontró que la empresa actora –dedicada a la compra venta de vehículos- hubiera asumido una conducta diligente en oportunidad de adquirir la unidad, pues debió requerir al vendedor aquellos instrumentos necesarios para formalizar la operación. Destacó que había transcurrido casi un año y medio desde la celebración del acuerdo hasta la intimación cursada al demandado; y que de ello se derivaba una conducta disvaliosa a la luz de lo dispuesto en el art. 15 del citado decreto que dispone que el adquirente asume la obligación de solicitar la inscripción en el Registro de la transferencia de la propiedad del automotor en un plazo de 10 días de celebrado el acto. Destacó que fue la concesionaria quien había omitido requerir oportunamente los instrumentos inherentes al negocio de que se trata y dejado vencer el plazo previsto por la normativa vigente para luego solicitar al vendedor el pago de patentes, inobservando las mínimas previsiones exigibles dada su calidad profesional.Consecuentemente, concluyó que como comerciante que tenía como profesión habitual la compraventa de automotores usados, debía asumir los riesgos inherentes a la falta de inscripción de la transferencia y libre deuda por patentes, por haberlo recibido de quien no era su “dueño”. De otro lado, refirió a la existencia de deudas de patentes por períodos anteriores al contrato de compraventa en cuestión. Indicó que este tipo de deudas constituían obligaciones propter rem o ambulatorias que el titular de los bienes debía atender y por ende oblar. Insistió en que hubo una cadena de transmisiones y que en ninguna de ellas se había cumplido con la inscripción registral del automotor. Sin embargo, concluyó la sentenciante, era el demandado quien debía cumplir con las diligencias necesarias para la inscripción efectiva del bien.



Para ello, entendió que el hecho de haber prometido en venta como propio un bien ajeno, no liberaba al vendedor de toda obligación, pues debía entenderse que al proceder de este modo, se comprometía en todo caso a conseguir la ratificación del “dominus”, conforme con el principio de que los contratos deben interpretarse y cumplirse de buena fe y obligan a todas las consecuencias virtualmente comprometidas en ellos (art. 1198 del Código Civil). Añadió, por consiguiente, que el vendedor tenía la obligación implícita de remover los obstáculos que impidieran la libre disposición del bien, procurando obtener la ratificación (que en este caso, por tratarse de una transferencia de un automotor, implicaba la obtención de toda la documentación emanada del titular registral), que permitiera la inscripción en el Registro, a nombre del adquirente. Condenó, entonces, al demandado a cumplir con el acto prometido y, en consecuencia, a realizar los actos tendientes a la inscripción del automotor, libre de deudas y gravámenes, bajo apercibimiento de lo previsto por el art. 512 del Código Procesal.Difirió las demás cuestiones relacionadas con la cuantificación de los daños, para la etapa de ejecución de sentencia, e impuso las costas por su orden. 2. Apelaron ambas partes (fs. 676 y 679). El demandado expresó agravios mediante el incontestado memorial que obra a fs. 686/687; mientras que el actor fundó su recurso con la presentación de fs. 693/697, cuyo traslado tampoco fue respondido. El agravio del demandado refiere a que la condena que sobre él recae deviene de imposible cumplimiento, pues sostiene, que se probó en la causa que el automóvil aún se encuentra a nombre de su anterior titular –Sr. Cormery-, quien a su vez lo había transferido a Shitsu, en pago de otra operación. Por lo tanto, insistió en que los obligados a inscribir el automotor eran el Sr. Cormery y Shitsu S.A. Los agravios del actor pueden resumirse en: i) la falta de pronunciamiento acerca del resarcimiento de los daños y perjuicios causados por el demandado; ii) por la conclusión de la magistrada a quo de que la responsabilidad por daños del demandado, solo nacería de tornarse imposible la transferencia del bien; iii) por la imposición de costas en el orden causado. 3. Por una cuestión metodológica analizaré en primer término los agravios del demandado, pues de su suerte depende el tratamiento de las quejas vertidas por el actor. El recurrente sostiene que debe revocarse la sentencia de primera instancia, toda vez que se encuentra imposibilitado de cumplir con la condena, pues arguye que el automóvil aún se encuentra a nombre del tercero citado en los términos del art. 94 del Código Procesal, Sr.Cormery, quien a su vez, lo transfirió a Pilar Motors S.A., y por lo tanto, son ellos los obligados, en primer término, a inscribir la transferencia. Previo a ingresar en el tratamiento de la queja, consideró que es necesario efectuar un orden cronológico de los hechos que suscitaron el pleito: i) El automóvil marca Mazda, Modelo 323 (BB4S), fue adquirido el 4 de enero de 1992, por el Señor Mario Adonis Cormery (v. fs. 85 –copia de la factura de compra-). La inscripción inicial en el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, fue realizada por el Sr. Cormery, el día 10.01.1992 (v. fs. 471). ii) El 22.07.1994, Cormery vendió el vehículo a Pilar Motors S.A. (ello surge del formulario “08” acompañado por la actora –fs. 79 vta.-, y del comprobante de compra que obra a fs. 143). Sin embargo, esta venta no fue inscripta en el Registro de la Propiedad del Automotor.



iii) Aparentemente, el 19.01.1996, el Señor Carlos Maximiliano De Priego, adquirió el vehículo en cuestión de Pilar Motors S.A. (v. propuesta de compra de fs. 121). Sin embargo, esta operación tampoco fue inscr ipta en el mentado Registro. iv) El 4.11.1996 De Priego, vendió el automóvil Mazda a la concesionaria Shitsu S.A., por la suma de $ 12.500 (v. comprobante de compra de fs. 77). Esta venta tampoco pudo ser inscripta, y es, justamente, la que dio lugar al pleito. Quedó demostrado, entonces, tal como sostuvo la juez de primera instancia, que el automotor fue objeto de varias transferencias, sin que las mismas hayan sido inscriptas en el Registro Público del Automotor. De hecho, aún se encuentra el vehículo inscripto a nombre del Sr. Cormery, a pesar de que el titular registral, al ser emplazado como tercero, relató que transfirió el vehículo a Pilar Motors S.A. el día 22.07.1994. Sus dichos se condicen con los certificados acompañados por la actora (fs.79/81). La inscripción registral es constitutiva en el caso de automotores, además del efecto publicitario erga omnes, por tratarse de un registro de documentos, produce el efecto de otorgarle al contrato de compraventa, validez como título. Es decir, que la inscripción registral suplanta a la tradición, constituyendo “el modo suficiente” para adquirir el dominio, mientras que “el título suficiente”, está representado por el acuerdo de las partes (conf. CNCom., Sala A, “Sánchez Marcelo F. c/ Córdoba 5430 S.A. y otro”, del 21.08.2000). El instrumento privado que sirve de título a la transmisión de la propiedad, es plenamente válido, aunque no esté inscripto, como contrato que hace nacer entre las partes derechos personales. De ese instrumento surgen principalmente tres obligaciones, a saber: a) para el comprador, la obligación de pagar el precio; b) para el vendedor, la obligación de entregar la posesión del automotor; y c) para ambos, la obligación de inscribir el título, que producirá la transmisión real (conf. Luis Mosset de Espanes, “Dominio de automotores y publicidad registral”, p. 44 y ss., Ed. Hamurabi). A su vez, sostiene el mencionado autor que el enajenante que ha suscripto los formularios, hecho entrega de la documentación y efectuado la tradición del automóvil, ha cumplido con la conducta debida, ello a pesar de que continúa siendo dueño del coche mientras no se inscriba la venta que es el momento en que se opera la transferencia (v. ob. cit., p. 63/64). Asimismo, expone que en la práctica, luego de que el enajenante entrega la documentación del vehículo y firma los formularios, es el adquirente quien efectúa los restantes trámites, y no puede desconocerse el valor que tienen los usos como fuente del derecho (v. ob. cit., p. 63). En el caso de autos, no es hecho controvertido la relación negocial habida entre las partes (v. fs.666). Tampoco lo es que Shitsu tiene en su poder, según sus propios dichos, los documentos que dan cuenta de la transferencia de dominio efectuada por el titular del vehículo, Sr. Cormery, el día 22.07.1994 (v. fs. 79/81). Por otro lado, remitiéndome a los hechos tal como fueron narrados por el propio actor en la demanda, la tradición de la unidad se realizó en el momento de la celebración del contrato, y a su vez se abonó el precio $ 12.500 (v. fs. 64 vta.). A partir de ese momento, relató que hizo posesión de buena fe del vehículo. Asimismo, en la misma presentación, señaló que, luego de múltiples gestiones, el Sr. De Priego entregó el título del vehículo y un certificado original “08” suscripto por el Sr. Cormery y su cónyuge, que dan cuenta de la transferencia. Sin embargo, alegó que el demandado no transfirió el vehículo a su nombre. Es por ello que, luego de 1 año y 5 meses de celebrado el contrato, el día 1.04.1998 intimó al vendedor a que abone una deuda de patentes. Por lo tanto, por los propios dichos del actor en la demanda, quedó probado que el comprador recibió de conformidad el formulario “08”, además de la restante documentación (título de propiedad y cédula verde), así como que hizo posesión y pagó el precio del vehículo objeto de la transacción.Como también que, dejó transcurrir casi un año y medio desde la celebración del contrato hasta que intimó



por carta documento al vendedor (abril de 1998). Dadas las constancias de autos, surge plenamente su negligencia resultando aplicable el artículo 512 del Código Civil, el cual describe la conducta observada por el accionante, en esta ocasión, toda vez que omitió o desatendió todas aquellas diligencias o gestiones que le posibilitarían efectuar la transferencia del rodado, de acuerdo a las circunstancias del caso y en la oportunidad correspondiente. Tratándose de un concesionario de autos, que como comerciante hace profesión habitual de la compraventa de automotores usados, debe asumir los riesgos inherentes a la frustración del contrato, por haberlo recibido de quien no era su “dueño”, pues para poder invocar su buena fe, debió probar que había exigido y constatado debida y oportunamente las condiciones de dominio del bien registral, y que había requerido, en su caso, el inmediato cumplimiento de los requisitos concurrentes exigibles para concretar la transferencia dominial del automotor (conf. fallo “Sanchez”, antes citado). También, al momento de la celebración del contrato, necesariamente, debió conocer que el vehículo estaba registrado a nombre de un tercero, porque al ser la inscripción registral constitutiva, de conformidad con lo dispuesto por el art. 16, párr. 1, del decreto-ley 6582/58, se presume que quienes adquieran derechos sobre automotores los conocen, aun cuando no hayan exigido del titular o del disponente del bien la exhibición del certificado de dominio que establece ese artículo. Esta norma establece, como presunción iure et de iure, que el adquirente de un automotor conoce las constancias dominiales de éste, máxime si el comprador es un concesionario de autos. Finalmente, resulta relevante el hecho de que la prueba pericial rendida en la causa (fs. 410) –no impugnada en el aspecto de que se trata- haya explicitado que el valor de mercado del vehículo en cuestión, al momento de la contratación, era de $ 15.000, y el precio pagado por Shitsu S.A.fue $ 12.500. Ello fue corroborado por la contestación de oficio de la Cámara del Comercio del Automotor, que informó que para noviembre de 1996, el valor del rodado era de U$S 15.000 (v. fs. 416). De ello, puede inferirse que bien pudo la actora estimar, por tratarse de un comerciante dedicado a la compraventa de vehículos usados, el precio del automotor en base a la condición física, registral y de las deudas que pesaban sobre la unidad. Por todo lo expuesto, tengo la convicción, de que si bien la obligación de registrar la transferencia del rodado en el Registro de la Propiedad del Automotor, es una obligación concurrente, considero que, el concesionario que pagó por él un precio, tomó posesión del mismo, y que además, acompañó el formulario “08”, en donde consta la transferencia por parte del titular del rodado, es quien estaba en condiciones de inscribirlo a su nombre, y en todo caso regularizar la deuda de patentes que tenía en ese momento, pues por ello, es dable presumir que abonó un precio más bajo que el del mercado. Por lo tanto, contrariamente a lo sostenido por la señora Juez de grado, estimo que el demandado De Priego fue quien cumplió con las obligaciones pertinentes –entrega de la cosa y de toda la documentación necesaria para posibilitar la transferencia del vehículo- y, por el contrario, fue el adquirente quien no observó las mínimas previsiones exigibles, por lo que propiciaré que se revoque la sentencia recurrida y se rechace la demanda entablada contra el referido demandado. 4. El tratamiento de los agravios de Shitsu S.A. relativos a la falta de pronunciamiento sobre los daños reclamados deviene abstracto, dada la forma en que se decide. Es que la responsabilidad generadora del deber de indemnizar exige la configuración de cuatro presupuestos:(i) el incumplimiento objetivo o material; (ii) un factor de atribución de responsabilidad; (iii) el daño; y, (iv) una relación de causalidad suficiente entre el hecho y el daño. Sin la concurrencia de estos requisitos no hay responsabilidad que dé derecho a indemnización.



Lo dicho hasta aquí me releva de considerar la configuración de los restantes presupuestos de la responsabilidad civil, pues en materia contractual sólo se configura la antijuridicidad cuando se viola un deber jurídico específico impuesto por una obligación preexistente (conf. López Herrera, Edgardo, “Teoría General de la responsabilidad Civil”, p. 101, Ed. LexisNexis), cuestión que no se configura en el caso respecto del demandado. 5. Imposición de costas. Sin duda, de conformidad con la solución propuesta, considero que las costas de ambas instancias deben ser soportadas por el accionante vencido (arts. 279 y 68 del Código Procesal), atento la inexistencia de cuestiones que ameriten una solución distinta. 6. Como corolario de todo lo expuesto y, si mi voto es compartido, propongo al Acuerdo: (i) Revocar el pronunciamiento apelado con el alcance señalado, esto es, en cuanto condena a Carlos Maximiliano De Priego a que en el término de treinta días, realice los actos tendientes a la inscripción del automotor Mazda, modelo 323 (BB4S/92), libre de deudas y gravámenes; (ii) Imponer las costas del proceso al actor vencido (arts. 279 y 68 del Código Procesal). El Señor Juez de Cámara, doctor Bargalló dice: Comparto los fundamentos vertidos por el Señor Juez preopinante por lo que adhiero a la solución por él propiciada. Voto, en consecuencia, en igual sentido. Con lo que termina este Acuerdo, que firman los Señores Jueces de Cámara doctores Miguel F. Bargalló y Bindo B. Caviglione Fraga. Ante mí: Sebastián I. Sánchez Cannavó. Es copia del original que corre a fs.del libro nº 29 de Acuerdos Comerciales, Sala "E". SEBASTIÁN SÁNCHEZ CANNAVÓ Secretario de Cámara Buenos Aires, 31 de julio de 2009. Y VISTOS: Por los fundamentos del acuerdo precedente, se resuelve: (i) Revocar el pronunciamiento apelado con el alcance señalado, esto es, en cuanto condena a Carlos Maximiliano De Priego a que en el término de treinta días, realice los actos tendientes a la inscripción del automotor Mazda, modelo 323 (BB4S/92), libre de deudas y gravámenes; (ii) Imponer las costas del proceso al actor vencido (arts. 279 y 68 del Código Procesal). Notifíquese a las partes por cédula a confeccionarse por Secretaría. MIGUEL F. BARGALLÓ BINDO B. CAVIGLIONE FRAGA SEBASTIÁN SÁNCHEZ CANNAVÓ Secretario de Cámara 
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Gomas Esponjas - Automotores 42 

Puerta Kaiser Carabela. GE-0223. Puerta DKW. GE-0201. Puerta Chevrolet Coche. Modelo 40. GE-0202. Puerta Chevrolet Coche
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Manual del Propietario - Giorgi Automotores 

das necesarias para que resulte lo más completa y fiable posible. ... Nota: Entiéndase por Ford en Argentina a Ford Arge
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Manual del propietario - Giorgi Automotores 

La red de Concesio- narios Ford, pone a su servicio toda su experiencia técnica y profesional. Su personal, especialment
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Manual del Propietario - Giorgi Automotores 
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Descargar Manual de Garantía - Giorgi Automotores 

nEuquEn. NEUQUEN. Arauco S.A.C.I.F.. Eugenio Perticone 2505. Tel.: (0299) 445-5600. NEUQUEN. Sapac S.A.. Eugenio Pertico
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Manual de instrucciones up! BR Edición 2018 - Andina Automotores SA 

Asiento trasero. 75. – Apoyacabezas. 76. Iluminación. – Comandos. 78. – Funciones de las luces ...... del parabrisas (ef
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tecnividrio sa vidrios de seguridad para automotores induvit quito 

15 abr. 2013 - DVC-CC-2016 -003. MABE ECUADOR S.A.. PARRILLA DE EMPOTRAR A GAS. MODELO. CGG6054LA-0VE. GE. GUAYAQUIL. 20










 


[image: alt]





Manual de instrucciones Fox Edición 2017 - Andina Automotores SA 

Encaje una llave Allen común 1) de 4 mm de tamaño en el ... Gire la llave Allen interior en sentido antihora- ..... ence
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Propuesta para el manejo del aceite usado de vehículos automotores ... 

Durante la vida útil en servicio de cualquier maquinaria y el aceite que la lubrica, están expuestos a la ...... Aceites
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NTE INEN 2203: Gestión ambiental. Aire. Vehículos automotores ... 

Fecha de aprobación: 1998-06-17. Integrantes del Comité Interno del INEN: NOMBRES: Dr. Ramiro Gallegos (Presidente). Ing
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Contrato de compraventa de acciones 

autorizada por el Notario de (ciudad) Don (nombre del Notario) el (día) de. (mes) de ... c) Que no existen cargas ni gra
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Contrato de Compraventa en Preventa 

2 feb. 2014 - reglamento de construcciones del municipio de Tuxtla Gutiérrez. ..... 2- Elementos como antenas, tinacos,
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Contrato de Compraventa en Preventa 

2 feb. 2014 - constitutiva, se reunirá de preferencia en Tuxtla Gutiérrez, cuando menos ...... reglamento de construccio
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contrato de promesa de compraventa 

En Santiago de Chile, a ______, entre Highlands III SpA, rol único tributario N°. 76.520.044-K, del giro inmobiliario,
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nuevas voces nuevas voces 

escena bajo el modelo de residencia, en la Sala Insular de Teatro (SIT) de Las ... a) Tener al menos una obra estrenada
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PROMESA DE COMPRAVENTA EDIFICIO - Brickop 

TERCERO: El precio total de la compraventa prometida, será la cantidad de. ______ Unidades de Fomento, en su equivalente
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CONTRATO DE OPCION DE COMPRAVENTA 

Caguas: V-12 Ave. Troche. Tel. 787-745-8777 [email protected]. San Juan: Fernández Juncos 1253. Tel. 787-745-87
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“360° de la compraventa internacional de mercaderías” 

Maximiliano Rodríguez. CARGAS DEL COMPRADOR ... DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES. PERSPECTIVA LATINOAMERICANA. Luis Ramó
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Las voces de una novela 

8 oct. 2010 - Un asesino serial y criollo. Una enigmática seguidilla de asesinatos, que se inicia en 1804 y llega hasta
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silenciosa” Voces de la - MSD 

su propia historia y viven abiertamente con ella en su día a ...... Su historia con la hepatitis. C acaba de ...... maco
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voces de la cultura - Buap 

... desarrollo de un fenómeno literario común. Los escritores americanos han superado generalmente los nacionalismos par
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voces de nuestros antepasados pdf 

Rage To Hollywood Stage A Chicana Punk Story, Visions Of The Holyland Combo Pack, ... ebooks online or by storing it on
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Voces de la democracia 

24 sept. 2013 - el cambio de 1983 fue tan signi cativo en la historia nacional. ..... Tucumán, Catamarca, Santiago del E
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Voces16 1 - REVISTA VOCES 

valiente, contrapuestos a todo el adoc- trinamiento inútil de la propaganda del régimen al que estuve expuesto toda mi v
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